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Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el día 12 de noviembre de 2020 a 

las 4:00 pm venció el término de traslado del demandado GILBERTO DE JESÚS NARANJO VÁSQUEZ 

quien fue notificado del auto que admitió la presente demanda, el día 23 de octubre de 2020, de 
conformidad con el Art. 8 del decreto 806 de 2020, de conformidad con lo el señor Naranjo Vásquez 

mediante el correo electrónico de su apoderado judicial davidurrea97@gmail.com el pasado 8 de 
noviembre de 2020 allegó su respectiva contestación, sírvase proveer. Tuluá,  20 de noviembre de 

2020. 

  
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1828 

Proceso:    DIVISORIO 

Demandante:   HERNANDO NARANJO LÓPEZ 

Demandado:    GILBERTO DE JESÚS NARANJO VÁSQUEZ 

                          Y OTROS 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2019-00452-00 

Tuluá Valle, Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte 

 (2020) 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que el escrito de EXCEPCIONES PREVIAS propuesto por el apoderado judicial del 

demandado, señor GILBERTO DE JESÚS NARANJO VÁSQUEZ, es extemporáneo e 

improcedente. Lo anterior, debido a que el mismo debió presentarse como recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda, tal como lo establece el inciso 2º del 

artículo 409 del Código General del Proceso que dice “los motivos que configuren excepciones 

previas se deberán alegar por medio del recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda” aunado a este hecho y con el ánimo de ser más puntuales, teniendo en cuenta 

las oportunidades procesales para presentar los recursos de reposición se tiene, de 

conformidad con el enciso tercero del artículo 318 del CGP, que procede en los tres día 

siguientes a la notificación personal, razones suficientes para rechazar de plano el escrito 

de excepciones previas presentado por la parte demandada. 

Por otra parte y teniendo de presente las certificaciones de entrega de las citaciones para 

la notificación personal que trata el Art.291 del CGP, direccionada a los demandados JOSÉ 

ALIRIO NARANJO VÁSQUEZ, MARÍA NANCY NARANJO VÁSQUEZ, NILSO NEVIO NARANJO 

VÁSQUEZ y RUBIELA NARANJO VÁSQUEZ, se instará a la parte actora para que proceda a 
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realizar la notificación por aviso dispuesta en el Artículo 292 del Código del General Proceso 

Advirtiendo que deberá incluir en el mismo el correo electrónico del juzgado 

J03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y también puede hacer uso de la facultad prevista 

en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el escrito de excepciones previas presentado por parte 

del demandado señor GILBERTO DE JESÚS NARANJO VÁSQUEZ, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: RECONOCER al Dr. OSMAN DAVID URREA RAMÍREZ T.P. No. 339.938 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación del señor 

GILBERTO DE JESÚS NARANJO VÁSQUEZ. En los términos del poder conferido. 

TERCERO: INSTAR a la Parte demandante para que proceda a realizar la notificación por 

aviso dispuesta en el Artículo 292 del C.G.P a los demandados JOSÉ ALIRIO NARANJO 

VÁSQUEZ, MARÍA NANCY NARANJO VÁSQUEZ, NILSO NEVIO NARANJO VÁSQUEZ 

y RUBIELA NARANJO VÁSQUEZ. Advirtiendo que deberá incluir en el mismo el correo 

electrónico del juzgado J03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y también puede hacer uso 

de la facultad prevista en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.   

                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACB. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 23 de noviembre de 2020 se notifica a 
las partes el proveído anterior por anotación 
en el ESTADO No 150. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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